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Centro de Operaciones de Emergencia Distrital 

(COED) 
 

 

AYUNTAMIENTO VERÓN PUNTA CANA ACTIVA TODOS LOS PLANES DE 

EMERGENCIA POR TORMENTA TROPICAL FRANKLIN 

 

 

A las 08:00 de la mañana de hoy, el CHN informó que la tormenta tropical Franklin se ubica cerca 

de la latitud 15.1 Norte, longitud 69,9 Oeste. Señala que Franklin posee vientos máximos sostenidos 

de 85 km/h con ráfagas superior y se espera cierto fortalecimiento antes de que Franklin alcance la 

Hispaniola.  

 

De acuerdo con los modelos meteorológicos, persisten en que este evento pudiera impactar la 

Republica Dominicana entre la noche del marte y la madrugada del miércoles, con acumulados de 

lluvia significativo y condiciones de tormentas para todo el país.  

 

Ante el inminente impacto de la Tormenta Tropical Franklin y del nivel de Alerta Amarilla emitido 

por el Centro de Operaciones de Emergencia COE, desde el ayuntamiento hemos activado todos los 

Planes y Protocolos de Gestión de Riesgo y Administración de Emergencia de Verón Punta Cana.  

 

Desde este momento, todos los recursos de la alcaldía dígase los equipos de ornato y limpieza, 

transportación y UGAM se encuentran ejecutando acciones preventivas bajo la coordinación del COE 

Distrital, al tiempo que se prepara la logística para el manejo de emergencia.  

 

El Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja Dominicana, Defensa Civil, DAEH, UNITRE-RD, Policía 

Nacional, POLITUR y la Armada de República Dominica han activados sus planes de repuesta he 

instruido el acuartelamiento de su personal.  

 

Exhortamos a la población a seguir las instrucciones de los organismos de protección civil y de este 

Comité de Prevención, Mitigación y Repuesta, al tiempo que cualquier actualización será transmitida 

desde el Departamento de Gestión de Riesgo en la coordinación del COE Distrital. 

 

 

 

 

 

 

 


